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Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos milveinte.--

La Subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción il1, 15 Bls 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciónvl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental

y det ordenamiento Territoria[,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-4255-SPA-2679 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) et moltroto delque es objeto un ejemplor canino cochorro, de color negrotollo pequeño o mediono,

que se encuentro permanentemente omorrado con uno cuerdo corto que no le permite el desplozomiento,

cuento con uno coso pequeño que no lo resguordo del climo, odemós sus trostes de comido y aguo estón

vacíos(.../ [hechos que tienen lugar en calle Las Flores, manzana 10, lote 5, colonia Santa Úrsula Coapa,

Alcaldía Coyoacánl 1.../.

ATENC!ÓN E INVESTIGAC!ÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25

de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como g5 y g9 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMAC¡ÓI V O¡SPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para Ia protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino hechos que
tíenen lugar en calle Las Flores, manzana 10, lote 5, colonia Santa úrsula Coapa, Atcatdía Coyoacán, debido a
que presuntamente se encuentra amarrado y sin protegerse de la intemperie.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia en [a cual:

Se llevó acabo un recorrido por la calle Las flores, en busca de [a manzana 10, lote 5, sin embargo no se
logró encontrar dicha dirección ya que los números que identifican los domicilios solo contienen un
número.

Fotografía 1y 2. Catle donde presuntamente se ubica e[ inmueble motivo de denuncia

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a [a persona denunciante mayor información sobre [a dirección en

donde presuntamente existen los actos de maltrato y/o crueldad anima[ que motivaron su denuncia, para [o
cual se le concedió un plazo de 5 días hábites; sin embargo, quien acusó de recibido, no aportó elementos o
información adicional.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracciónvl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,

en virtud de que no se constaron los hechos, pues e[ domicilio no se localizó'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Se realizó un recorrido en calle Las Flores, colonia Santa Úrsuta Coapa, Atcaldía Coyoacán en busca la

manzana 10, lote 5, sin embargo dicho inmueble no fue encontrado.

o Se soticitó a la persona denunciante proporcionara mayor información sobre e[ domicilio en donde

presuntamente existen actos de maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia; sin

embargo transcurridos [os cinco días hábites concedidos para tal efecto, no se aportaron elementos

adicionales que permitan continuar con la investigación'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párraf o de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE.

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México'------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-----------

a

nrcfic
P ROCTTIA Dunl.t rtU n t ¡¡,rtru,
Y DEr onDtN^.}ttE¡{'tro
TERa¡TOX.IAL DE
l.A CIUDAD DE MÉXIC1E

CIIJDAD INNOVADORA
Y DT DERECHOS

Medellín 202.41o piso, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc C P 06700, Crudad de
ftiléxico
Tel 5265 0780 ext 12011 ó 124A0

I
Página 3 de 3

L AOT


